
INFORME SECRETARIAL-. 30 de junio de 2023-. Al despacho de la señora Juez 
la presente demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía presentada por el 

doctor EDGAR MAURICIO RODRÍGUEZ AVELLANEDA en calidad de apoderado del 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLA ANA en contra del señor JHON JAIRO TRUJILLO 
CABALLERO, demanda que consta de 8 archivos PDF incluido el escrito de 

medidas cautelares, que llega por medio del correo electrónico institucional, la 
cual quedó radicada en el libro de Asuntos Civiles Tomo III folio 30 bajo el 

número 254834089001202300035 00(C23-00035). Sírvase Proveer. 
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Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta lo normado 

en los artículos 82 No 4°y 90° del Código General del Proceso, el Juzgado 
dispone: INADMITIR la presente demanda para que en el término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación por estado, proceda a subsanar 
so pena de rechazo las siguientes falencias: 

 
1 Hacer claridad dentro de las pretensiones, respecto de las fechas de 

exigibilidad de cada una de las cuotas de administración que por medio de 
la presente acción se ejecutan. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6b16cf618b92cc10c671768c1f71ade1c3980c302bad9407165c80763fe6bafa

Documento generado en 04/07/2023 12:12:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


